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Señ o r es 

ACCI ON I STAS DE M AZARI N E DEL ECUADOR S.A. 

Ci u d ad . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías y en calidad de comisario de 

MAZARI NE DEL ECUADOR S.A. rindo a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabiiidad 

y suf iciencia de la información que ha presentado a ustedes la Administ ración Financiera 

con relación a la marcha de la compañía fJor el período terminado al 31 de diciembre de 

2015. 

He obtenido por parte de los administ radores toda la información documei-.'ación y 

regist ros sobre las operaciones que juzgué necesarios para analizar y emit ir mi opinión. 

De igual manera he revisado los Estado Financieros de MAZARI NE DEL ECUADOR S.A., por 

el año terminado en esta fecha, sobre los cuales procedo a rendir este informe: 

La Administ ración de la Compañía, ha cumplido con las disposiciones de la Junta General 

para el periodo 2015, así como las normas legales, estatuarias y reglamentarias que se 

encuent ran vigentes, y ha cumplido también con las resoluciones de la Juntas Genera!. 

La Administ ración de la Compañía ha colatx)rado posit ivamente para el desempeño de las 

funciones a mi encomendadas. 

Los libros actas de Juntas Generales de Accionistas y en general los iibros sociales se 

conservan de acuerdo con la Ley, así como también se encuentra actualizado ei ¡¡stado dé 

accionistas. 

En ios regist ros contables se han apliMdo los Principios de Contabilidad Gene^ airntJn':^  

Aceptados, y Las Normas I nternacionales de I nformación Financiera. 

Los Estados Financieros presentan razonablemente sus cifras, y se evidencia su posición 

actual. 

Por lo expuesto anteriormente, me permito recomendar a la Junta General de Accionistas 

aprobar los estados financieros a diciembre 31 del 2015. 

JANNETH MAR f lNEZ ESnTEVEZ 

COMI SARI O 


